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BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N" 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGTIRO T'E PROTECCION DE PAGOS cNP v/D.A

NO ARf: DE LA ASECTTRAIDRA: CNP VIDA DE SECLIROS Y REASmUROS, S A . dmio,i.d¡ ú .r' O.¡á¡dieo 10, Phnb ¡-Il P¡ üo - 2ñ023 Mádrid (E¡p¿n¡l

¡!ED|^DOR: C^JA INCET¡EROS OIER DORDE BANCA-SECUROS\INCULADO, S ¡-.U. CONCEPIO ¡OR EL Ci]ALSE ASEGURA: Pq@tu¡jm

NUt¡ERo DE BOLETIN/CERTIFICADO: 01286

NOMBRE Y APELLID0S:NOFRE 0LlVE, T0MAS

NUIVER0 DE OFICINAi 0005 RAI\¡BLA DE CATALUNYA

N.l.F. i 35M0427 F NACIIVIENTO: 24103/1964 SEXO: HO['.4BRE

66@00 52

C.POSTAL:08011DoMlClLlo:CL GRAN VlA554 2 TELEFONO:

POBLACióN : BARCELONA PROVINCIA :EARCELONA

CUENTA AJENA

TEMPORAL tr
CUENTA AJENA

INDEFINIDO D ALTA DIRECCIÓN trSITUACI0N PROFESI0NAtT FUNCIONARIO tr AUTONO[40 tr

DA¡OS DEL SOUCITAN|E / ASEGURADO1 :

DA DEL /ASEGURADO 2:

@oo

N0tlBRE Y APEILIDOS: RUfH GATVE BEORLEGUI N.l.F.: 38500377X F. NACI[4|ENTo: 28/01/1363 SEX0: MUJER

Dol'llCltlo:Ct GRAN VIA 554 2 C.P0STAL:08011

POBTACIÓN: BARCELONA PROVINCIA : EARCELONA

SITUACION PROFES]ONAL: FUNCIONARIO tr CUENTAAJENA
]EII4PORAL O

CUENTAAJENA
INDEFINIDO BAUTONO|\¡O tr

DAÍOS DEL PRESTAITO:

ENTIDAD PRESTAMISTA:
CAJA DE CRED TO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPEMTIVA DE CREDITO

TIPO DE PRÉSTAI\¡O:

HIPOfECARIO tr PERSONAL E CAPIfAL lNlClAL SOLICITADO:25.000 00

FECHA FORMALIZACI0N PRESTAMOi 28n7l2014N" DE EXPEDIENTE DE PRESIAMOI509999843OO

FECHA VENC T¡tENTO pRESlAMOr2S/07/2024 CUOfA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAI\40: 283,00

TIPO DE INTERES INICIAL6,35% CUOfA ASEGURAoA PORASEGURADOI

FECHA DE EFECTO Una vez acephda esta solicitud por la compañia agquradora ypagada la prima, la feúa de electo delseguro será la deforma¡i2ación delpréstamo

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacidad Temporalen los términos ycondidones lemgidas en lascondiciones genemles y padiculares de la póliza

CUOTA l\4ENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUi,lA ASEGURAOA): 283,00 lI¡PoRTE DE LA PR[44:848 72

TAS"A SEGUR0 (incluye impuestos y recargos): 49,39 PERIoDICIDAD DE LA PR¡[44 TUNICA

BENEFICIARIOS:
Para olcaso d6 formalización delseguro, solicita sea des¡gnado beneliciario delderecho alcobro ds la6 prestac¡onos áseguradas con carácter ¡rrevocablei

LA EMTIOAO PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

En cumplimiento de lo dispueslo en elarticulo 60 delReal
Decreto Legislatjvo 6/2004 de 29 de octubre por elque se

aprdeba el te¡lo retundido de la Ley de Ordenac:oa y

Supervisión de los Seguros Privados y el adiculo 104 y

siguientes del Real Decreto 24t,6/1998, de 20 de novien-

bre, por el que se aprueba el Reglamento de ofdenación y

SupeNisión de los Seguros Privados, CNP VIDA DE

SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. informa al aseg!rado,
con carácter previo a la suscripciür del Seguro, de los

siguientes aspectos:

I. DEI{OMINACIÓN SOCIAL OEL ASEGURADOR,
DOMICILIO SOCIALY FORMA JURiDICA,
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. es una

sociedad anónima de seglros de nacionalidad española,

o.ryo domlcilio social se encuentia en Calle odrandiano

10, 2'El Pla¡tio, 28023 ¡,¡adrid, CIF A-28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACIONES,
El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la

Ley 50/1980, de I de Octubre, de Cont'ato de seguro
(modifrcéda por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real Decrelo Legislalivo 62004, de 29 de Octubrc por el
qire se aprueba ellexto refundido de Ia Ley de ordenacióñ

y supervisión de los seguros privados, al Real

Decreto 24¿6/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de

los Seglros Privados y disposiciones conmrdantes, y se

regirá pof lo converido en la Póliza y en los restantes

docume¡tos contactuales, sin que tengan validez las

clársulas limitativas de los derechos del Tomador-

Asegurado que no fguren destacadas de modo especial

en dicha Póliza y no sean aceptadas especlf.áme¡te por

escrito.

El control de la aclividad de CNP VIDA coresponde al

Minister¡o de Economla delEstado Español, a través de la

Dirección Generalde Seguros y fondos de Pensiones

El régimen de las reclamadones será el pÍeüsto en los

artículos 61, 62 y 63 del Real Decreto Legislativo 6/2004,

de 29 de Octubre por elque se aprueba el texto refundido

de la Ley de ordenación y supervisiún de los seguros

pdvados y disposiciones concordantes

El Tomador-Asegurado y el Beneficiario o los Benelicia-

os, asi como sus derechohabienles, eslán hcultados
para lormular reclamaciones ante el Comisionado para la

Defensa de, Asegurado y del Participe adscrito a la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones

mnlra ¡a Entidad Aseguradora, si consideran que ésta

realiza práclicas abusivas o lesiona los deredlos deriva-

dos del coñbato de

En relacion con lo anterior, se adüerte que, para la adr¡isión

y ram;bdón de quejas o redamaoones ante e' Comi§ona-

do para Ia Derensa del Asegurado y del Palícipe, será

imprescindible areditar habedas fomulado previamente por

esqito al Servicb de Alención al Cliente de CNP VIDA,

domidhado en [/adrid, c] oúandiano no 10, Planta 2n -El
Planlio y en su c€so, con posterioridad, al Defunsor del

cliente de h Asegurcdora, oEFENSOR DEL CLIENÍE

CONVENIo PRoFES,oNAL, S.1., domiciliado en d [¡ar.
qués de la Ense¡ada, 2- 6" plantE, 28004 Madrid, o que

haya fanscurido el plazo legalmente est¿blecüo ín que

haya sido resuella por la enlidád, y el ormplimienlo de los

reslantes rEuisitos preüslo6 en h legisladón ügente.

Si las parles contrabntes esfuvieren conformes, podén

someterse a arbibaje, con aneglo a la legtslación ügenle,
pá" lá solución de aranhs cuesümes puedan suQir mn
moüw de la inte¡p€tacjón y deordón del presente contralo.

Cualquiera de las partes coniatañtes están harltadas para

ejercitar sus acciones arle los órgaros jurisdiccjonales,

debiendo recurir al Juez del domicjlio dd Asegurado, que

será el único compete¡te pata el conocimiento de las

acdones derivadas delconuato de seguro, sin que proceda

paclo en contrado. En elcaso de que eldornicilio delAsegu-

rado radicara fuera de España, éste dek¡á designar uno

de¡lro del Estado Español.
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TELEFONO:

ALTA DIRECCIÓN tr

DURAC ON DEL SEGURO Se detenninará conforme a o estab ecido er las condicones de la póliza.

L



c,uo, ri.ffJ Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI,IADOR; CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITONú¡,iERo; 20s1201286

Oflcina:0005 RAIVBLA DE CATALUNYA Fecha 2810712014

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Registro lvercanlil de Earcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoia B-

352'103, lnscripción 2", NIF 8-64585441 y en el Regislro Administrativo Especial de [,4ediadores de Segurus, de la D¡rección General de Seguros

mn el número OV{052

Fecha de efecto: 28/07/20'14 Fecha de vencimiento: 28rc72024

CAJA DE cRÉD[o DE Los TNGENTERoS socrEDAo cooPERAftvA DE cRÉDtro

Compañía ás€0uradora

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS. SA

Datos del Asegurado 1

Datos personalesl

NOFRE OLIVE, TOMAS

35044042f

CL GRAN VIA 554 2

08011 BARCELONA

olros datos:

Sexo:HOl\rBRE

Fecha de nacimiento: 2403/1964

Profesión: PROFESOR

CUENTA AJENA INDEFINIDO

F¡rma de conlormidad;

Dalos delAsegurado 2

Datos personales:

RUTH GALVE BEORLEGUI

38500377X

CL GRAN VIA 554 2

O8O'I1 BARCELONA

Otros dalos:

Sexo:MUJER

F€cha de nacimiento: 28/01/1963

Profesión:

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de conformidad:

Beneficiarios

CAJA DE CRÉDITo DE Los INGENIEROS SOCIEOAO COOPERATIVA DE CRÉDITO

oáos del préstamo

Entidad presramista: CAJA oE cRÉDlTo DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

Tipo de préstamor PERSoNAL N'de Expediente de préstamo: 50999984300

Fecha formal¡zación prés1ano'.280712014 Fecha vencimiento préstanot28l07n024

Cuota ordinaria mensual ¡nicial del préstamo: 283,00 Tipo interés inicia¡: 6,35 Capital inicial solicitado: 25.000,00

Datos del sequro

Durac¡ón: 120 meses lmporte de la prima: 848,72 Tasa seguro: 49,39

cuota mensual in¡cial protegida (o suma asegurada):283,00

Garantías: Desempleo, lncapacidad Temporal en los lérminos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la póliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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Dalos del Tomador



Caja de lngeníeros
Bancaseguros

BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTTVA N" 20512
CAJA DE INCENIEROS SEGURO DT] PROTECCION DE PAGOS

CI\JP VIDA

l\Olr1aRll D¡: l.A ASECURIDOE{: CNP \¡DA DE SmUROS Y REASmUROS. S.4., dohi.i¡i¿¡h en c/ &lú¡l¡m I0, Phú ¡_El

TOñiADOR DEL SECiTRO: (AJA DE CREDITO DE LOS NGENIEROS SOC¡EDAD COOPER TM DE CC.ED¡TO, domiciLa¡b ú
MIDI^DOR: aNA INGENIERO§ OP¡RADOR DE B,¡NCA-SECLIROS \D¡CLT-ADO, S L u

Pldlio - 23o2r M¡dnd (E p.ñá)
via r¡)úu 39 . 0s003 B,A¡CELoNA NATLTRAI-E7-A lrtl RIESCO CUBIEnTO No V,¡l:

CONCEPIO POL EI, CUALSE 
^SECtrRAr 

Por dal¡ aj.-
Leo s atilo

seáprueba
quetengan

CONDICIONES GENERALE§ Y PARTICULARES

OEFII,IICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que a c¿mbio de h pÍima, asume la coberlura
del ¡esgo oblelo de este conlr¿to y ganantza d pago de las prc§l¿ciones que mle6p0nda
mn aneolo á las condrcones 0e{ m§mo:
óñP úiiJÁ óE SEGúRóS Y REASEGURoS, s.A. , sociedad anón ma nscrihen elREIstro
de Entidádes Aseouradoras Dor Orden lvinislerial de 13 de Sepliembre de 1978 con el

numero C-559 con-domicilio Social en c) ochandiano no 10, Planta 2" El Planlio - 28023

I\,,ladri, es ouien asume la coberlura de los ne§oos obielo de esle contrato y qa€1tza el

oaoodb las órestacones ouecoÍesooldan con atiEqlo álas co¡d,cioies delmismo.
Ei"cortol db la actividad de CNP VIDA de Seguio6 y Rqasquros S.A coresponde al

lvinisrcrio de Ecoñomra del Estado Español, a tavés de la DireccÓn Gefleral de segL'os y

Fondos de Pensione§.
ióivlÁbÓh ÓEL SEGURo: Persüa fsic¿ ojuridic¿ qJe suscribe el Pre§ente contr¿tocorr el
Aseourador v s¿tisface las ofimas en nombre y pot cuenE 0e os /\sequraoos: LAJA uE
CREDITO Dt LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO MN dOMiCI.

t'o srrlial eÁ aarcáUna Via Lavetana número 39 con CIF F{8216863 lnscrita en Reqistro
I\¡ercaniil de Barcelona a' Tomo'21 606, Foliol Hoia numero B-2t121, lnscripción 1".

BENEFICIARIo| La persona o pesonas fisic¡s ó iundcas designadas en las (rndcones
Parliculares. titllares delderecho a la indemnización.
La entidad orestamista con carácter irrevocable.
luroiÁiiÓÉ Fenona fisic€ o iuridic¿ oue realEan las actiüdades de nedÉoó4 entre Io§

tomadores de los sequroG v lás entdaies ase{ur¿doras consislenles en la pres€nbciÓn,

DroDuesta rcalizacrón-de trábaiG preüos a la celebraciÓn de un contato de squro o de
ie.eieouro o de celebracrón de estos cofllr¿1c6.
PóLiZA: Se denomina Doliz¿ ar conunto de documenlo6 en que se recogen 16 dab6 y
nectc delCmtratode Seouro. En m'icrelo,la Drc§enle PólEa se compo4e de:
: Las CoMcimes Geneiales v Paliculares del Conlrab de Seouro, que reoulan lc dere

chc v deberes de las oartes'con relación al nacimienlo, üda y éxlinción del conlralo y a los

dúerís acont€cimienloG v situaciones que puede¡ pr0ducirse en dichas etapa§ y el al-

cance de las qaranlias cúbieIt6 para 106 respectivos nesgc que asume la uonpanE
Aseouradora.'. Eiéniñcado individual, oue es el documenb efl el que §e recogen 16 dalc6 p¡opos e
individuales dd aseourado. v las cláusulas oue por \olunlad de las parte§ completen o
modifiouen hs Condrciones Generales y Parli¿ulaies, en lo§ términc que sean pem¡t¡dG
oor h Lev. as i como la inlormacoÍ nec¡¡aria para su celebraciÓn.

. Fmté¡oíiráte. v en caso de modif,c¿cón de la Dóliza, lc c¿mbi6 se lefleiarán mediante

suplementG a lá pdiza y alcenúcado ind,üdu'al, ruTerádos corelatrvamenle. cuantas

vec€s sea nece§ano.
roiétstos ¿ocrlniénios formal parte de la póliza. los clale§ er su c¡niunto, consrtuyen el

Coniralo de Seouro. careciendo de valor v efecto pry separado. En caso 0e oEcJepancE
prevalec€rá lo Ñcüdo en las Cofldicion€s Parüculares sob€ lo e§hblecklo en las Condrclc
ires Gercral€s.
PRIMA: Es el orecio del seou ro.

hEólbo ÓE Fál¡liA; Es "el documento iusü,c¿Lvo del pago del seguro, donde f0ura el

i,nporte resunante de la prima y que ncluiÉ los rec¿rg6 e ¡rpueslos lqalme¡le repercu¡-
bl6.
¡Eóln Of fffCfO: Es la fecha en la que enta en vigor el seguro de acuerdo con lo
esláblecdo en las Condiciones Particulares.
lcclóEÑie: Gsitn órcoral deivada de una caJsa súbita, violenla e¡tema y ajena a l¿

intencionalidad delas€auiado, ac¿ecida duralte l¿ vEencia de la polEa.

ENFERMEDAD: Todialteracrón de la salud oriqinata pot una causa d¡lerenle de un accl
dente que deba dar lugar a consulta o deba ser draglostcada o lratada pü un m¿dlco

áutorizado leoalmenle a Draclicaf su acljv¡dad prol€slonal.

itüBAiADÓR PoR cÜENTA AJEllAi La pérsona fsica que se obhga a pre§laÍsu lrabalo.

en deoendencia de un ernDleadoren base a un c¡r'tato de t'abalo lndellnÚo, por un mlnlmo

de 13 hor¿s semanales. á c¿mbio de una re.nuneracó¡I, de acuedo a ta legÉtacbn Eborat

esoañola viaenE. oue sé encLrentre dado de alta en e Régimen conespondente de la Segu-

ndbd Socia[voub hosea funcionario público.

i-ilie-/ÜÁóóñ PoRCÚ¡ÑiÁ pnÓFle o lurÓHot'.to : La persona risica que desandla
une eciiüdad Drofesbnal remuneEda no deDendiente Y que se encuentla dado 0e ana eñ el

Rá:,men Esoidal de Trabaiador€s Aubñoiros de la kburidad Social, [4utua, lt¡ontepio o
rnsÍtución arialooa Adiooñalme1te, a 106 electo§ de €6te contralo se asim¡larán q trabaFdG
fes oor cuenta 0iooia. aouellos fabaiadore6 rrof cuenta aiena que en v¡nud de su Reglmen de

coliiación a la'Sátuiiddd Social nci qenere'n derecho a la pre6taciÓn de desempleo efl su

nivel mntibutivo
ÉÚÑCioÑ¡Rio PúBLico: La Dersona fisca que se oblsa a plestar su propio trabaro para

cualouier orcanbmo o enle Eitatal, AutonÚnim, PÍovincial o Loc¿r bap un c0nrá0 de

trabair somé'tido ¿lEstatuto de la Función P;bl'ca.
FÉ"{§-o-ÑÁ'i-o¡-ÑÍÁ oinÉcbtÓN: Se considera personal de alta dirección a aquelloc

trabaiadores oue e;ercibn Doderes ¡nhereítes a h ttuland¿d lurldrca de E empresa, y rcla0-
vos á los obibtivó qenerales de la misma con aulonomia y plena r€sponsablloao s0¡0

limiládas Dor 106 criteÍc e insruccione§ direclas emanadas de la per§ona o de 16 oqanos
superiorcs de gob.emo y adminislÉcón de la enlidad que re§pectNamenle ocupe aquer6

titulariiad.
oÉ§EiiFleo Srlüación en que se ercuentc¡n quiene§ pudiendo y qLenendo tÉbajar
rFmlnErademcnle oar c¡enla ¿íena olefdan su emDleo o vean reduc¡da su lomaoa 0e uaDap
v sean orivadm dd su salario Dor causa distrnta de su vduntad y por aquellas causas con-

lemohdas en las Condiciones Parliculafes de la presente pdiza.
lNcAPAcloAD TEMPORAL: Alter¿cion temDoral del e5lado de salud delAsEUrado consla-
iedá médicamenb. deb'da a un accideflle o enlennedad de los cdbiert6 por esta pdEa, y

determinante de la tobl inaptilud dd asegurado para el eiercicio de su actiüdad profe§ional

de loína no oermanente.
PERloDo dE CARENCIA Periodo de tiemDo collDutado en dias o meses lranscuÍidos a

oanir de la Fecha de Electo delSe{uro. o, erisu casó, enlre dos sin€slros duranle elcualno
ie dlsftulá delderedloa oercibir indemn ¿ación alouna pre§enle o tutura.

RELACIÓN LABORAL|La relacón juridica exislénte entre un Trabajador por cuenta ajena y
su emol@dot.
§Úi,tÁÁaEGURADA O PRESTACIÓN: Es elimoorle qJe, de acuedoa loestablecidoen la

Póua. el Asruurador se comp'unele a p4)ar al Benefc,ario al acaecimiento de las mnbn-
genoas gev§Hs en la mlsma.

I . CONOICIONES DE ADHESION
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente PÓliza de Seguro l¿s personas
fÉE¿s oue reúnan las siquienies condic¡ones
i i--S¡i-titiijrei dá un" orestamo Dersonal o hrootecario, formal'zado con CAJA DE

¿REDIIO DE LOS IÑGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
'1.2 Habtseádherido a la oóliza mediante la frma delce(ificado individualde segur0
l3 Heber oaoado la orimáünica.
i-¿ oué la'ela¿ oel ásequEdo Dara elc¿so de Prestam6 Hipotecanos, esté comprendida

enlre 16 18 y 16 60éñc erila leú¿ de efecto y entre lo§ 18 y los 65 añ6 para elcaso
dé Prcsiamo! Personales.

l.s ÉirióñtráÁé en esiaáo ¿e buena salud, sin sinloma de enfemedad noestaren la

Fecha de Efecb del Sequro, en situacion de Incapacidad Tempora', lal y como-ésta
oueda definid¿ en las Cóndiciones Generales, no haber eslado en slluaclon 0e Incá-

dacidad Temooral duranle más de 30 dras consecutivc en 16 24 meses anterores
á la lecha de'efecto delseQuro, nisertilul¿rde una prestaclon potrnvaldezen olcna
feche

t.O bdt¿ar a la Seouridad Socialo estar en sduaciÓn de alla en mulualidad, montepio o

insn[,ción análóoa oue la leaislación delermine.
,l.7 Además para lícoberturate Desempleo:

Ñó¿ór,i.Ei ó esÚ en situac'ón de cohocer que se va a producir la e¡trncon o sus-
oensión de su relación labordl Dor cualquiera de las c¿usas que darlan derecho a E
brestación de Desemoleo en báse a está Dóliza.

1,8 iidemár para la cobertura del r¡esgo dé lncapac¡dad Temporal:
No padecér ninguna enfermedad de aarácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
7.'1-[a Sumi ¡seq,Jraoa sera la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta

Dóliza de seqúro que en el morento de producirse elsiniestro e§tuvpra abonando el

Aseaurado
Á-á§toiótectos. se el€nderá Dor cuota ordin¿d¿ la formada por la devolucrÓn del

Drincioal orestado más los corre¡oondientes inlefeses rcmuneratoÍios, con excl,)slon,
6óiiíntái¿i liiÁ ¡ntéreses de deinora Y de cualesquera otros gast6 comisones o

baoos ou'e debiera hacet elAsequ.ado en cumplimÍe"lo de lo paclado en elcontrah
hp-"Dreslamo vinculado a esta Poliza.
Óiánáó lá ñelioiiiéit¿t ¿él Daqo del Dréstaro sea diferente a Ia meñsuar, el cálculo
iála cuoia'mensual se re¿lizaÍa conaiderando el imporle de las cuotas del présta'ro
conocidas. o la siquienle mas cercána, si lrJe'a conocida, exfapolándola al añ0 com-
Dleto v dividiéndofa Dor 12

z z Eiimi¡árte de la süma asoqurada no será superior on ninoún caso alimporte
máx¡ño de 2.400.00 € Éara-préEtamos hipotecar¡o3 y 1 300,00 € Para pré§tamos
Dersonales, cualquierá que fueraellmporte de la cuot¡ 0rd¡naria. -
bál-riis'mo moAol en cado de que se produzca una vari.ción del t¡po de ¡nt€rés
¡émuneratorio del orÉstámo vinculado a este seguro, la §uma asegufaoa no
será suoerior en n¡ñaún caso al ¡mDorle que resulte de mulüplicar el porcenta'
ie aBeoü¡edo oue co-nste en la Dádina I del presente documento pgr la cuola
iridinaiia ouo ¿sulte de aplicar bo-mo máximó un tipo de interé6 anlal n-omin4
equivalenté al intErÉ€ del irést¡mo en el momento de la contratac¡on más un z

3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNlClAL- . irfii-la oaranüa de Desemlleo se establece un p€riodo de carencia ¡n¡cial de

60 dias-naturales. a comdut¡r a partir de la ftlcha do efecto del geguro A

ófeitm de comoro6ar oue éfl el momento del acaecimiento del §iniestro ha trars-
irifl¿o el oe¡ódo oe cárencia inicial, se eniendera que la situacón de desempleo
se oroducé en la lecha e4 0,ie se 0roduzca la exli_c.on o suspens'Ónde la relaclon

bbb'at Dor las CAusaS señaladas én esta póliza. y asi lo señale el lnstrtulo Naconal
de Emoleo.. páá lá áárantia de lncaoacidad Temporal se establece un per¡odo dc carer'
c¡a in¡ciál de 30 d¡ás naturales, a coñputar a partir de la fecha ds efecto del
seouro. A efeclos de comorcbar or.:e en él momeilo del acaecimEnlo del 5lnlest¡o
hairanscurrido el oeriodo de cár(ilcia inic.al, se enle4derá que la situaciÓn de ln-

caoácidad temDorál se Drcduce en la lecha en la qJe la enlermed?d causanE 0e E
lncaoácidad hübiera sido diaqncticada por facultalivoG de la Segurdao soclal,

l,lutüa o lnstlucion análoqa oÍndiico o latultativo autorizado y asi lo ra! iquen lc
servicio6 medicos del as-egurador; no se exbirá peÍiodo de carcncla para el su-
puesto de inc¿pacidad temporalcausada p0Í accdente.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS- - 
Eir áo ¿é oro¿ucime iiiuáciones de Desempleo subsiguienles a una situaciÓn ante
rior de oesémoleo oue dio luqar a indemnizacion por parte de esta polEa, se proce

derá al Daoo de ñuévas pres[aciones si el Asegurado ha estado ']inculado de torma

activa a un¡ nuev¿ relacíón laboral como lr¿bajador por cuenta ajena por un penooo

Pt¡
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minimo de 180 dras naturales ininlerrumpidos y haya suplrádo el periodo de prueba
eslablecido conesDondiente a su nueva relac¡on labofal En caso c011farc n0 se pa-
oará cántidad alouna.
En caso de oroducirse lncaoacidades TemDorales subsiruienles a una anterior lnca-
Dacidad TemDorál oue dio'luoár a indemnización oor oárte de esla oóhza. la ase{u-
iadora orocedera nubvamenldal paqo de Drestacidnes lranscuñ'idos'180 dlas, ininle
rumoidc desde el iln de la última iñcaoacidad lemooral si se 1ra1a de ¡a m;sma cau-
sa dé incaDacidad o 30 dias si se trata de una cau§a dislinta.
No se exidirá periodo oe carenci¿ para el supuesto de lnc¿pacidad Temporal por ac-
cidenle.

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUEIERTOS
C¡lP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los término6 previslos en
la Póliza, los riesgos que a continuación se indican:

4.1.. DESEMPLEO
Sólo eslarán cubertos frente al riesgo de Desempleo los Asegurados habajadores por
cuenla aiena, a erceociÓn de l0§ funcronano§ pub'rcos que:

a)Hasla el momenlode incur'rr en la siluac'ón de Desempleo que de ugar al paqo de la
Drestación, hubieran Ienido una Relación Laboral ninterrumpid¿ co'el mismo éTplea
iJor de al menos seis meses de duración con contralo laboral ,ndefinido o conlrato de
alta o.'ecció' en los té'rn.nos requlados por el R D. 13821985 de 1 de aqosto, por el
oué se reoulá lá releción laboralde carácler es Decial del Derson¿lde ¿lt¿ dirección. .

b)* que e.? aor¡enlo de incuni,en la situacion de oeseripleo qLe dé luqar a' pago de la
prBlación tg)qan derecho a benefciarse de las preslacio.€s de Desernpleo er su nivel conli-
burlo oue obma el lnslituto Nacional de Emdeo. exc€oto en d suou€sto de Perso¡al de Alta
oire.,).n sin rérecho á eürón nñxs-Jorá de l¿ Sé¡Urirfed Sociel o iiel Fondo de GáÉnliá Sá-
l¿das en crvo caso dáerá habinse orcdJciJo efec-tvamente la exl,ncigl del mntI¿lo de tr¿o¿-
io confo,rne'a lo €6hblecido en el áoarlado 4.1.1 v DrocedeT a su inscrioción como de-
inaldanie de empleo e1e'lnstituto Naconalde Émpleo

4.,I.,I, PRESTACION POR DESEMPLEO
E. Aseourador abona¡a a beneficrario la Suma Aseourada. oor cada oeriodo comoleto de
30 oi¿s- natuÉles consecutivos en srtuac,ón de desémpl«i del aseqüraoo, compütados a
0ant de la fecha de sLrsoensión o e¡tincion de la relación laboral.
La suma áseo,lrádá se ábonaÉ al aseourado con el limite maxrmo de '12 oaoos consecu¡-
vos o 36 pa"oo ahemos en lotal y;'eTpre que dicha siluaoón oe d'esénpleo aurra
durante la üg-encia del seguro, haya lranscurido el peiodo de c€rcncia, y se p'odJzca por
alouna de las siouié¡les circunslancias
. txtinción d¿'la Rélac¡ón L¿boral:

a)En vinud deeroediente de reoulación de emoleo o desodo colectivo
b)Por falleciTie"lo o rnc¿pacidád dei emp'esário indivdiral y siempre que estas cau

sas delermiñen la e{linción delcontralo de trab¿jo.
c)Por desodo irnorocedente o nulo.
dlPor desbidoo é¡tincon delconkalo basado en causas obietivas
elPor resdución volunlada 0or oarte delAseourado ünrcamenle en los suDuestos Drevistos'en 

los arlrculos 40 rmovilidad oeoorafrca).-41 {modificacones sustanciáes de És condi-
cion€6 de trabaio) ¡g I rn looídéisión de la irabaiadora oue se !e oblhada a abarde
nar su ouesto de i.aba.o eri los c¿sos de volenc,a de oéneio) v 50lexlniión Dor incum-
pli¡r enlo del emple¿dor) del EsEluto de 16 Trabajadóres (R 0.1.1)1995 oe 24 de rnar-
zo)

n En virt-d de resolJción iudicial adoolada e1 el seno de un orocedirn ento concuGal
d) En el supueslo de personal 0e alta d.rección ademas dé las causas anleriores. por

volunlad unil¿ter¿l del emp¡esa¡0.
- Susoénsión dé le Réleción Laboral:

En ,iirtud de exoedienle de reouiación de emoleo. reso ucon tudrctal adoDtada en el
seno de un p,ocbdimiento conc-ursal asi co4ro en ios cas6 prévistos en dl ad4g.1.m
del Estaluto de los Trabaiadores.
El derecho a devenoo dd la indemn;zación cesará en el momento en oue el Aseourado
realude una achvdád laboral remunerada aún de manera paciare. fos Ermino-s oes-
critos po¡ la normaliva laboral €spañola.

4,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No €e.cons¡derará que €6té.en De6empleo al Asegurado que se encuentre en
cuálourer¡ dc l¡s srouleñtes srtuacrones:
alCuándo hava sidó deso€dido v no reclame en t¡emDo v foama oDortunos conhe'la decis¡ón'empresarial, salvo'por extinción de contrafo derivad'a de exp€diente

de réoulación ile eñoleo o de deso¡do colectivo o basado en las causa¡ obieti-
vas pievist¿s en el aiüculo 52 del Estat¡to de los Trabaiadores íR.D,L. 1i1995 de
24 de mar¿o), o en el supue6to de personal de alta dirarcción cüando hab¡endo
incumDlido en el emoresario las forrnalidades er¡oidas leoalmente oara eldesoi.
do un¡lateral no se oioceda a la correspondiente réclamación.

b)Cuando su conhatd s€ ext¡noa Dor iub¡lación del emDresario emoleador ¡ndiv¡-'dual delAsegurado o por exürú¡óí del üempo convén¡do y/o final¡¡ación de la
obra o sefvicio obieto ¿elcodtrato.

clLos trabajadore-s fijos de carácter discontinuo en los periodos en que carezcan
oe ocuDac¡on elecfNa.

d)Cuando. declarado imorocedente o nulo el desoido oor senlencia frme v comú.'nicada 
Éor el empleador la fecha de rei¡¡corpoiacióñ al trabajo, no se eÍeza tal

derecho por part del Asegurado o no s¿ haila u6o, en 6u caao, de las a'cciones
orevistas en fa leoislación üioente.

e)Cuando no hayan- solic¡tadoil reingreso al puesto debabajo en elcaso en que la
ooc¡ón entre indemnización o readmis¡ón coresoondiera al trabaiador. cuando
fúera deleoado sindical o reorcsentante leoal de fos lraba¡adores. ó se óstuvi€re
en excedeñcia v venc¡era el óeriodo fiiado óara la misma. '

f) La exünción del contrato hbo¡al dúrantá el p€r¡odo de prueba, la ¡ubilac¡ón
ant¡c¡pada y el paro parc¡al, o cuando la indemnización poi despido cónsista en
una renta bmDofal oaqadera en nomEnto d€l dBo¡do hastr la facha en la oué el
tnbajador acdeda a lalubilac¡ón (projub¡¡ac¡ón).

g)S¡ la s¡tu¿ción do.oésémp¡eo o notil¡cac¡ón de despido re produce dentro del
óéÍodo de cálencrá

h)Cuando el impoñe de la ¡ndemnización por despido no se corresponda con las
indemn¡rac¡onés Drev¡stas én le léoislac¡ón leborálv¡oénté

i) Cuando el trabaiaaor cese voluntañamente en su oueito detrabaio.
il Cuando la ertinóión del contrato sea declarada prbcedente por sóntencia firme, o

6iendo a6í notif¡cado alasegurado por parte delempresario, éste no haya recla-
mado en tiemoo v foma deb'idos.

k)El despido sín de¡echo a prest¿c¡ón por desempleo del nivol contributivo del
INEM, excepto en los supuestos de Peraonalde Alta Dhección.

Asimismo. el Beneficiar¡o no tendrá derecho al cobro de la orestac¡ón Do¡ Desem-
Dleo o oerderá el oue estuviese d¡slrutando si la Relación Laloral delaaeourado lo
lue¡a cbn u¡a empresa propiedad del ámbito tamiliar de éste hasta el-segundo
orado de consanou¡nidad o áf¡n¡dad. asi como én los casos en oue élAseouiado o
ün familiar suvo lasta el seoundo orado de consanou¡nidad o'el tercer ürado de
afinidad tuera'el admin¡skador de'la empresa; y ta-mb¡én si el Asegura-do fuera
soc¡o con presenc¡a o representac¡ón d¡recta en los órgano8 de admiñ¡súac¡ón de
la socieded.

4.2.. INCAPACIDAD TEMPORAL
Estarán cubiertos frente a riesoo de ncaoacdad Temooral los Aseourados 0-e en el
momento oe incurflr en l¿ sitre-cion d-a tni:aoácidád TFimnórál hrverán lá coniiicion de
tTaba¿oores ooT cuent¿ Droo,a. la v como o-ed¿ delinioo ón las Condiciones Generales
o funtionar,o! oublcos 'o dmoleados Dor auenla aiena con conlrato láboral lemooral o
con conUato rnde¡inido ¿je du.ác,ón ,^ferpr a 6 mesés o con contrato por ob? y sehtcro y
en oeneral lodas las oeEonas oue cumoliendo los reou silos necesarús 0ar¿ oslenl¿r la
con¡ ción de aseo-rado no ouedan estai cubiertos 0or'la qarantra oe desdnoleo s,erore
oue el¿ccidenEó la enleíneoad o-e den luoá¡ a lá referida incao¿cid¿d lenáan su oriden
ü ocLrran con posrerio'dad a la Fe¡ha de Eledo y sin pe4uicio de lo estable¿ido respe-cto
al penodo de carencra.

4.2,I, PRESTACION POR INCAPACIOAD fEMPORAL
El Ase{Jrador abonará al Benefciano la Suma Aseoúrad¿ oor cada oeriodo comoleto de
30 di¿i consecutivos en stuación de lnceoacidáo femnoráldel Aseourado s,em'ore oue
hava transcurrido el oeriooo oe carenciá ¿onel limle rirárimo de '11oao os' conséculvos
o 36 oaoos ahemos en lolal v siemore o-e la ncaoacdad Temoor¿l mÍl nie bao trata-
mienlo iasislencia néd ca dé ra Sáuridao Social, U"tua l\rontóp o o l.stitució" ánaloaa
o nédiio o lacultat.vo autoazaoo y a! lo ratfq-e.os se.üicios méil.cos del asequrado' 

-
El i¡rpo,'le de la .ldemniTacioa sera en looo ca§o la sLma asequrada ajr cua^dó el AseAU-
fado oadecera larias enfemedades al mismo uemoo o soDre;nrer¿ uná nueva enfeÍnedad
dEtinb a la inici¿'mente declarada En este ultmocaso, e AseouÍado eslá oo oaoo a cursar
alAsmurador ur ¡forme medrco d¿ndocue ta dedchd circun§lancra.
El derécho al coba de la r1demq,¿acion cesa.á er el Tomenlo e¡ que el Asequ.ado
Dueda reanudar o re¿n-de su tÉb¿,o/acti!ioad remunerado/a o oor cue¡la orooi¿ áún de
inanera o¿rci¿l v a oesar de no tiaber alcanzado su tota cJiación sériorÉ! oue hava
,eanudado su eóoeo remuneTado o oot cüenta oÍoola v tambrén sl su estado oása a s'e¡
oe lnc¿pacidad Permanenle en los tieminos delcrilos Éo'la normati!¿ de l¿ Segurid¿d
50cral espanola.
4.2.2. EXCLUsroNEs PARA LA GARAT{fiA DE rNcApActDAo TEMpoRAL
No t¡enen la con!¡deración de lncaDacidad femporal y. cgnsecuentemente, no se
paga prestación alguna por aquello! sin¡estros iue re¡ulten o sean consecuencia
de las srourentes sltuecmnas:
a)Los Dioduc¡dos como consecuenc¡a de tentativa de su¡c¡dio del aseourado

(durahte el primer año de v¡genc¡a del seguro) o Enfermedades, lesionesi com-
Dlicaciones causadas d¡recb o ¡nd¡reclamente Dor voluntád del Aseourado. o
derivadas de la real¡zac¡ón de aclos notor¡amenté temerarios que entrañen gráve
rieEgo para la Ealud.

b)Los periodos de desc¿nso otorgados como báie de patemidad o maternidád.
c)Las oroduc¡das cuando el Aseaurado se encuentre baio la ¡nfluencia del alcohol.

drogá6 tóxicas o estupefaclentei; los que ocurran en étado de perturbac¡ón men.
tal. sonambul¡smo o en desaño. lucha o riña. etrceDto caBo orobado de léoít¡ña de
ftnsa: as¡como los derivados de una actuaé¡ón dél¡ctiva ddlAseguradg, üeclarada
judicialmente, o su fesistencia a serdetenido.

d)Cualouier enfermedad. dolencia. estado o lesión Dor la oue el Aseourado hava'recibído diagnóstico yio tratam¡dnto de un mÉdicoton ant'erioridad a-la adhesión
a la Dofza.

e)Dolor lumbar, cervical. dorsal. sacro y ciát¡co, a6¡ como cualouier otro oroceso
patológ¡co que tenga como manilestaitión únic¡ el dolor. salvb que ex¡itan evi.
denc¡aa ob¡etivadaa Dor estudios maricos comolementarios kad¡olooias oem-
mografias, lcan ners,' T.A,C, etc.) que demueÉtr¿n Ia ex¡stencia de a[eraóiónes
0ue ¡ust¡fiauen el dolor causa de la lncaDacidad TemDoral.

fl Cefalear. eifermedades osiouiátr¡ces v mentáles in¿hrvEndo el estr.s ,nsie.lád
depresiones y afeccione§ siinilares. aún cu¡ndo¡¡chaé enfermedades v afeccio-
nes hayan sido diagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista (pÉiquiaka)

q)Las rnteryenciones ouilur0¡cas v tratamiéntos médicos v/u odontolóoicos due no-'Bean esenc¡ales por'razon-es méd¡c¿s y sean demandados oor el As'eourado oor
razones ps¡colóliicas, personales y/o aséticas, siempre oüe no se leban a'se.
cuelas de acc¡dentes producidos c¡n Dosterioridad a la fe¿ha de efecto de la co-
beÉura delséouro-

h)L¿s enfermedádB o les¡ones derivadas de la Drác{¡cá Drofes¡onal de cuálouier
deporte, de lá pañic¡pac¡ón en apuestas o combeticionds. y de la oráct¡ca cbmo
atlc¡onado o profesiónal de actiú¡dades ds alto fiesoo. aél'como fos acc¡dentes
derivados dela conducción de vehlculos s¡n elcoÍe-soondiente Dermiso erDed¡-
do por la autor¡dad competente y los accidentes aéreóE a excEp¿¡ón de los vue-
los comerciales en linea iegu lar áuto ritada.

4,3,. INCOM PATIBILIDAD DE GARANfIASi
LaB coberturas de Desempleo e lncapacidad Temporal son alternat¡vas o ej(cluven-
tes,.por tanto, cuando un Asegurado esté cub¡erto por Desempleo no podrá éstar
cub¡érto por lncapac¡dad Temp-oral y viceversa.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GAR.ANTIAS
As¡mismo, el Benef¡ciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Oesempleo e lncapacidad Temporal si l¡ contingenc¡a se produce; o se deriva o es
consecuencia d¡rdda o indirec{a de:
a) Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcunstancias extraord¡nari¡s y

áouállos ot¡os suoueBtos due tenoan le considereción de fuer¿a mevor de
aiuerdo con lo orevisto en el añlcuió '1.'105 del códioo c¡vil.

b) Conflictos armddos aunque no haya preced¡do decfaración oficial de guerra o
loE de vados de hech06 de carácter polit¡co o Eoc¡al o aclor de terrorismo.

c) La acc¡ón directa o indirecta de reactión o radiación nuclear o contaminación' rad¡oáct¡va-
d) TeÍemotos. eruoc¡ones volcán¡cas. inundac¡one8 v oEos fenóm€noE de' naturaleza aisíliiá o meteorolóo¡ca de carác1er extraoíd¡nario v lodas aouellas

oue dorivén de situacion€s calilicadas Dor el Gobiemo de la Ñación coino de
'¡catástrofe" o "calamidad nacional".

6.. TARIFA DE PRIMA
La tár¡fa de orimas aol¡cable al Dresente sequro será la esoec¡llcada en la Base
Técnica del §eguro eñ cada moñento y puelta a d¡sposición del Tomador y del
Aseduredo Dorle Ent¡dad med¡ádore-
La c-omoañía aseouradora se reserva el derecho de incfemEntar la tar¡fa de Drima
en cualóuior momiento en el suDuesto de oue la evolución de la siniestralidad asl lo
aconseiára. La c¡tada variación deb€ ser comunicada al Tomador con un preaviso
de un ñes, plazo durante el cualel Tomador del Seguro podrán rescindir lapóliza.
La nueva tanf¿ de pdma sólo se aplicará a los asegJrados que se adhieral a la pól¡¿a
colectrv¿ a D¿rlir dela enlrada en !,oorde l¿s n-ev¿s Dr mas.
A la orima óue resulte de la aDlicacion de esta taÍifa se le sunarán los imDueslos v rec¿r-
gos {ue seán en todo nomenlo leg almenle 'epecutib es

7." PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 LG recrbos de oflmas deberán hacerse efectvos Dor e Aseourado a través del

Tomador. ElAsaiurado está obliqaoo al paqo de la piima por elimpone, cond ciones
v forma de oaoo óue sedelallar¿ñ e. elDreaenle do.Lmenlo.

7.2 Ei segu.o setonirata a prirna unica ta¡to para présramos aipolecarios como para
oféslemm nersonales

7.3 En caso dé imoaoo de la orima ún¡ca. elsequro no entrará en eko. La Enüdad
AsequrEdora qüeilará liber¿da de su oblicaci5n en caso de siniestro y sE entenderá
queél Eegurc iueda extingu¡do.

8,. TRIBUTOS
Los ¡mpuestos y recárgos legalmente repercuüblB que sedeban pagar pgr razón
de esE Contralo, tanb en el Dlesente como en el futuro, correrán ¡ cargo corre
rán a cargo delTomador delseguro, Asegurado o Benefchr¡o, según proceda.

9.. MOOIFICACIONES Y AI'IULACION OEL SEGURO
9.'l E Asegurado una ve¿ abonada Ia prima ünica. podrá rea Ear nodilicaciones que ¡o

su00n0an vanaclon de la suma¿se0urala.
Eitas-modif¡caciones tomarán Éhcto el d¡a de solicitud, previa rotificación y
aceptación Dor la Entidad Aseguradora llevando consiEo la em¡s¡ón de un
ñüeluo certiticedo lndiv¡duál de §eou¡o.

9.2 El Aseourado. una vez abonada la-Dr¡ma ún¡ca, Dodrá solicitar la anulación del
seouro:s¡€ndó la fecha de ehcto el dia de solicitud.
Latnüdad Aseouradon de\rolveá al A§€aurado la Darb de orima flo consumida del
oeriodo de cobÉrtJra coEe6oond¡enb a lá Drima ationada. dna vez dBconbdas las
benálizáciones oue. en su cá:o. sé aolbuen conhrmea lo d¡sDuesto a conünuación.
5i la anulación ie óomun¡ca eñ los 30 ¡¡as natur¿les s¡guieñbs a la fecha de e{ec-
to délseouro. se eItomará e|100% de la orima Daoada.
s¡le ánuIec¡ó; se comunica oasados 30 i,ias nátuiales a latecha de efeclo delse
ouro a estos extomos se lesdescontaÉn un Dorcentaie de Denalización dell0%,
neel¡uedo el €Itomo dé la Ddma. bas la solichud de ahulai¡ón. la Entidad Aseau.
radora quedárá l¡ber.da ddsu obligación en caso de siniestro i se entenderá qiue

el seguro queda extingu¡do
II).. DURACION DEL SEGURO Y COBERIURAS

La duracion del seQu'o y oe las cobel"ras sera la indicada a corliluac'ón
al PARA PRESTAMOS HTPOTECARIOS la duracón será siemore de5 añ06.
bIPARA PRESTAt\,tos PERSoNALES. la duracon del seourb coincd rá con la dura

' ció1 del Dreslamo estabreciéndose u ri pe,iodo m nimo oetü ?ción de 6 meses y 'nd-
xi1]o de 120 meses o hasta que el 6equ?do alcalce la edad de 65 años, si esta le
cha es anlerior.

S¡n oeriu¡c¡o de lo establecido anteriormente, la cobertura term¡nará v el dere-
cho'al óobro de las prestaciones cesará en el momento en que tengá lugar el
orimáro do los siouiéntes eventos:
á) La fecha en fa cualtodar las cantidades debidas por elAsegurado a la en-

tidád orestamista oor el Contrato de Préstamo vinculado a esta ñliza de
seouró fueran entri:oadas al mismo. o fecha de reembol6o totat.

b) LaJéche de term¡naéión del Deriodd de duración del Confato de Préstamo' v¡nculado a esta oóliza. auñoue no se hub¡eran reembolsado todas las
cantidades debidai en virtud del mismo.

c) La terha en que el conbato de PrÉstamo vinculado a esta Pól¡za de 8eguro
rctmrne oor cualouter causa.

d) Lá f6chá en h cual el Aseourado alcance la edad de 65 añoE. o en la fecha' en la que 6e cesa en toda-actividad profes¡onal remunerada. o en la fecha
d€ iubíláción o de Dré¡ubiláclór cuelou¡era oué sea su causa.

e) La lecha de falleciiniénto o de declaiación ¿lel estado de lncapacidad Per.
ñanenté del Aséourado on cualouiera de sus afados.

R Le fecha én la oüe se orodu¡ca una subrooaéión. cesión de la posic¡ón o' cualquier transririsión üe los derechos y obligaciones de las partes que in.
terv¡énen en el Contrato de Préstamo.

g) La lecha de recepción por parte del Asegurador de carta certificada del- Asegurado de fEscisiún del seguro.

h) Asim¡6mo. la cobertura teminará en la techa en la oue elAseourador hava' Daoado ef núm€ro máximo de Prestac¡ones consahutivas o-altem¡s ot r
Inópacidad Te¡nporal o Desempleo que se han nriado en esta pól¡za.

11. PAGO DE PRESTACIONES
ll.ltlo 

frocederá 
cl pago de las prestacionB si el pago de la prima ño se ha

'i'1.2 Pára réclámar el oaoo de las Dreslrciones aseouradás- cuendo los beneficiarirs
de las mlsrÉs tenoán derechó a oercibidas. ellseourádo o Beneficiarios. en su
cáso. oodÉn mmünicárlo áltéléfono 9l524135 v dÉberán fac¡litar al Aseourádor
los driu¡nenk¡s oue se soliciten Dera cedá cásdconc¡eto. El As€ourado*r mdrá
dismner oue sus méd¡cos. ¡nsodc{ores o emoleedos üsibn d {séoúredb- d6
biehdo oeinitir a su vez el Aseol¡r¿do o sus fai¡il¡ares dichas vishas.-co¡¡o ¿ual-
ollicr z\iEriduáción o c.r,mDrobáción oue el A3éouredor con3ideré iece3ário. El
¡icumolim¡Énto de esto6 d¡be¡e6 Ée eritsnderá co-mo renuncia at mbro do la Drca-
tac¡óñ: salvo oue no hava sido oosible el llevalo a cabo Dor la oDos¡ción del m!
dico o peBonál facultafvo en cáso de sin¡estro por lncapácidad femporal,

1'l.3La documentac¡ón que la Compañía Eol¡citará al asegur¿do en caso de sin¡es.
tro es la siguiente: '

DESE'i4PLEO
En le aDertura del6in¡es1ro
f co-bñ-leoi5tré?eNIFNIEFasaoone.
2. Cobia bóiole del úhmo contralb de trabato idefinido y vida Laboral actualizada.
3 Copia leqible de la carb de nolificación de despido de la emprcsa.
4 Cobia ldible de las dos úllimas nóminas
5. Cobia leúrble del documento que desglose la hquidación e indemnrzación efec-

luada oor Ia emoresa
6 CoDia leoible ddl iustrfrcante coresoondienle al inoreso de la indemnización.
7 cobiá t€óibté del'Acta de concihacíón SI\¡AC o dóumento análooo. si lo hubiera

(dehanda y/o sentenc;a) o c€na de comunicacion de la empres-a ieconocre^do
la imDrocedencia del desoido.

8. En c¿so de E.R E copid leoible de autorización adminislraliva y comuni-cación
de la emoresa alfabaiador.

9. CoDia lediDle de la Caila del INEIV aceotando el oaqo de la Dreslació4 o en en el
cáso debersonal de alta dirección sin berecho a aicióí oroiectora de la Sequri-
dad Socihl o del Fondo de Garantia Salarial copia legible'de su inscripcion cómo
demandanle de emdeo en el INE[¡

10. Copia legibledel fticibo del prástamo pagado a la fecha del sinrestro, con des-
olc6e de cao¡lal e ,ntefés.

11 Cuálou.er olrá documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o que

sea nbcesaria para verilic¿rsu validez o alcalce
En la continuación del s¡niestro
1z-Tu5ñi¡tñllde Daoo dénNEM v/o Vida laboral actualizada.
13 Copia legible dU rkibo delprebtamo periodico

INCAPACIDAD TEMPORAL
Er Ia aoert!ra del Siniestro:
f.f offi oD-itleoiEle?ef ñFNIE/Pasaoorte.
2. Cooia leoiblé del úlli,no cont'ato de vab¿io o en caso de autónomo. documento

acredilatÚo de estar inscrito en el regimen'de Autónomos de la SegLridad Social y
ültimo Daoo.

3 CoDia leqíble oel parte de baia que acredite la inc¿pacidad temporal delasegurado
exóedddDor la Silouídad Socialu Oroanismo Cornoelente.

4. CdDia boíbb del lfistorial Clinico o Cért icado lvledico donde se delalle la lecha y
orióen dé la enlermedad. asi como la evolución v eslado delaseourado. En el ceñi
ficádo sé hará constar esoecifcamente siexisteñ antecedentes Élacionados con la
causa de la inc¿pacidad] las lechas de dragnostico de los mismos y lr¿tamienlo6

5. Además de lo anteriof en caso de Accldente coDia comDleta de las dtliqencias
iudiciales y/o atesfado y/o copia del certficado emilido por la empresa si ae lrala
iie un accilente labolal.'

6. Copia legible del recibo del préstamo pagado a la lecha del siniestlo, con desglose
de cao al e tntefeses.

7.Cualduier otra documenlación sustilutiva de la ante ormente relacionada o que
sea necesana pafa verificar su validez o alcance

En lá continuación dolsiniestro
Fáiles dé cor irmtii6ñii6lt6ra oeriódicos.
9. CooE leoible del recrbo del oréstaino oe.iódico.

11.45¡ tubra D'rocedente el recfrazo de ún siniestro con poster¡or¡dad a haberse
efec{uadd oaoos con caroo al m¡Emo. el Asequrador'Dodrá feDetir a 3u elec-
c¡ón contrá efAseourado-o el Beneñc¡ario Doilas sum¡s indebidamente satis-
fechás más los ¡nté'reses leoales oue correaoondan.

ll.5El oaoo dé la PréÉtación sóIo se lfevará a cabo una vez que el Aseoufador hava
red¡b¡'do la documenbc¡ón v las pruabas rgqueridas, prir parte dél Asegurado
o el BEnefciário. En ceso ae oúé no se eñtreoara dicha documenbción. el
Aséouredor no 6lará oblioado á Daoar Prestac¡dn alquna.

11 6una-vez oue la E0lidad Aseo-uradorá. h-aya recibido las Dérlinenles oruebas de que el
aseouradb se halla en alou-na de las si{uaciones de lricaDacidad TemDoral, o De6-
pmD'leo Iliadas en la defnicon establecioa en Las Cond;ciones Generales de la Póli'
za oaoaiá la suma aseouraoa en los téminos establecid6 en las Dresenle Condi.
cio{es?aniculares y coñ los llmite6 establecidos en la presenle Poliia y sin perjucio
de oue el AseouÉdó Dueda iric,ar el orocedimiento de ieclamación desde el momen-
to eh que se éncuenüe en situación de lncapacdad Temporal, o Desempleo de he
cho, hásta la pnmera de las siouientes fechas
,La fecha en oue d Aseourado cese en su siüacion de lnc€oacidad Tem@ral, o 0e§-

empleo. o déje de apoñar las pruebas sdicitadas por a Entdad Aseguradora, de qüe
se encuentrá en dcha srtuaclon.
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ntEDtADORj CA,A I¡¡OEN¡EROS OpEf,ADOR DE BANCA-SECUROS \,I¡ICL1_ADO. S.L U. CONCTPIO mR El" CtrAL SE 
^SEGtaA: 

¡d oñE ald
.La fecha en oue a Enlidad Asequradüa. hava Daaado el numero de PrE§tacones por

lncaD¿ci:lád femmralo Deselioleo oue setair liEdo en esh Dohza.
11.7las Piest¿ciones brevishs en él Cohtralo de Seauro se páqarán Dor la Enhdad

Ase{ur¿dora, al Beireficiario, que las deslinará al pa¡o de hs cáñlidad'es debidas por
elAiegurado en virtud delContrato de Préstamo.

12,. CONDICIONES ESPECÍFICAS EN CASO DE OOS ASEGURADOS

En elcáso de 0ue un mismo Ceñific¿do lndividual de Seauro lo contaten dos aseouradG
se aplrcarán tai siquienles condicones especifcas para éste supuesto:
Paoo de Drestac¡ónes
Si 

.el 
orestamo luera conkatado oof do6 DeEonas ambas Dueden ser tncluidas como

aseouiado en un mismo contrato En esle caso, cua,quiera de los do§ asequrados estara
cub-rerto Éor el 50% de la cuota del pÉslamo La prrma aplicable será él result¿do de
aplic¿r la lasa corespondiente alimporte del c¡pital fnanciado.
Paoo de or¡maÉ
Las-primas se paqan de l¿ forma indicada en el apartado 7 del presenle documento, cofl
b mhma periodcidad para ambos asegurados
lmDáoo
En e!-caso de imDaoo de la orima de uno de 106 aseou'ados. el imoaqo se entenderá
reali¿ado para b tbtalidad delCertificado lndividu¿l de Seguro como si hul,eran resultado
impagadab las pnmas de lc dos asegurados a la vez.

13.2E1 Tomador del seguro, el AseguÉdo y el Benelciario o los Benefciarios, asi como sus
dere{hohabiente6. esÉn facuh¿doG oara fo0nular reclamaciones anle el Cornisionado
para la Oefensa del Asegurado y del Palicipe adscrfo a la Direccion Gene?l de SegL-
ros y Fondos de Pensiones conlra h Entdad Aseguradora, si consrderar que ésla Íeal-
za Drkticas abusNas o l€siona lG derechos derivados del conlrato de seauro.

1 3 3 En relacidl con lo anterior se advierte que, paE la adm isiofl y lr¿m lacón de quejas o
reclamacoíes ante el Comisionado para la Defensa delAsegurado y del Participe, será
imprescindrb'e acredilar haber lormulado l¿s queias o reclamaciones, prcviamenle pof

€scrilo al Servicio de Atención alcliente de CNP VIDA. y en su caso con p6tenondad.
al defensor del cliente de la Asegu'adora, o que haya lranscunido el plazo legalmente
€slablecidosin oue hava sido resúen¿ Dor la enlidad.

13 4Elserv;cio de albncióí al cliente de CÑP VIDA, domicili¿doen l\,4adrid, c¿rle ochandiano
no 10. Planla 2o El Planlio. tramitará v re6olveÉ cuanhs reclamaqofles le sean fomula-
das por las peEon¿s anteno.menE ireflcionadas. en primera rnshnc¡a y tras su re6olu-
cion Dor dicho deoarlamento DooÉ seouirse la tramiBción ante el Delensor del cliente de
E Aseq.]rado.a, ÜEFENSOR DEL CLIENTE CONVENIO PROFESIONAL, S,L domici.
r¿oo eñ a l\¡alqué! de la Ensenada,2-6a plaflta, 28001[¡adrid. La entdad asequrddora
se compmmete ¿ presh. l¿ colaboración necesaria en la r$lruccón del prcced,mienlo
de r€solución de las reclamaciones y a aceptar las resduc;ones que el defensor del as+
gurado emit¿ y que tengan caÉctei v:ncul¿nle paÉ CNp VIDA, de confomidad con lo
acordado en el @flbato de adhesión suscrit) ente las parles.

13.5A eslos e{ec16 se consideran üncuranles las 'eclamaciones del oe'emor del clente
hasta 106 siguientes limites: 60.101,21 Eurc6 para los seguros de riesgo y 6.010,'12 Eu-
rcs DaÉ 16 seour6 de iubilación.
La iresentacióñ de reclámacón a,lte el Defensor delcliente de CNP VIDA asi co¡10 su
rcsolucion, no obshculiza la plenitud de tutela ludrcial, el recurso a otro mecanismo de
solucion de conllElos, nia la prolección admnEhaüva

13.6 El deparhmento de atenc.ion alcliente, actuará en la resolución de las queias y fedara-
cjofles, de acuedo con lo eshbrecido en su Reglamenlo de Funcionamiento que estará
a disposi.ión de los asegurados en las oficinas de la Enbdad AsegJ'adora. y que l€6 s+
rá facilitado en cualquier momento.

13, REGIMEN DE RECLAMACIONES
13 1El réormen de l¿s reclamaciones se¿ el preüsto en 106 a culos 61, 62 y 63 del Real

Decréto Leqislalivo 6/2004, de 29 de fttubre por el que se aprueba ellexto refundido de
la Ley de oldenacón y superv6ión de lG squros pnvados y d sposiciones concodan-
les.

Caia de lngenieros
Bancaseguros

BOLETiN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N" 20512
CAJA DI- INCENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

CNP Y'D¡

CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

l¿ facullad de conveñir la cobenura de los riesqos efiaordrnarios con cualquier entdad ¿sequradora que teúna las condicio4es e)dgidas por l¿ lesisladón vigente.

tes re¿aroos a su Iavorv!e oroduieia alouna de las siou'enles situaciones
a)Oue eTriesqo ertr¿or¡in ¿io ql6ierto p-or elConsorcío de Compensac,ó'r de Seguros no eslé amparado por lá poliz¿ de sequro conlratada con la enldad asequradora

suieta a un Droc€d,m,ealo de liquidación inlervenida o ¿sumid¿ por el Consorcio de Compensaoón de Seguros.

del segJro de riesqos ertlaodinarios, I-probado por el Real oe.relo 300/2004, de 20 de lebrero. y en las disposlciones complemenh¡as.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 Acontec mientos exbaordinarios cubiertos

yerdo los üentos erlraordinarios de ráchas superiores a 135 km,'ih, y los lonados)y caid¿s de meteorilos
blLos oc¿sionados üolentamente mmo consearercia de lenorismo, rebelión, sedición, r0ol'n y lumuho popular.

c)Hechos o acluacbnes de las Fuer¡as Amadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de SegJ,dad en tiempo de paz.

a)Los due no den luoar a indemni¿ación seoún la Lev de Conralo de Seauto.
blLos dcasionados dn personas asegr'adai po, conüalo de seguro disliñto a aquellos en que es oblgalorio el recargo a lavor delCoñsorcio de Compensación de Segurcs.
c)Los producidos por conllrclos armado6, aunqJe no hay¿ p'ecedido la ded¿ración olicialde gue'ra
dl Los derivados de la enem ra nuclear. sil Der iuicio de lo eslableodo en la Ley 25/1 964 de 29 de ab¡il. sobre enerq'a nuclear.

acción delaqua de lluvia que, a su ve¿, hJber¿ provoc¿do en l¿ zona una sifuación de inund¿ción exr¿ordinaria y se produieran con carácler simulláneo a dicha inundación.

articulo 1 del Reqlamento delseguro de riesgos e¡lraordina os.
clLos.-lusados Dor mala fe deláseouredo.

Compensáción de Sequros se halle suspendda o elsequro quede extinqrido por faha de paqo de las primas.
i) Los s,niesbos que poisu mágnilud y g'avedad sean callfcados por el Gobremo de la Naciór mmo de (catástrole o calamidad nacional'
3 Extensón de l¿ cobenura
La mberlura de los riesoos extraordin¿ios alc¿4zará a las mismas personas y suras asequradas que se l'ayál estab'ecido en la pó[?a á efeclos de los riesqos ordrnarios

PROCEDIMIENTO DE ACfUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNZABLE POR EL CONSORCIO DE COIVPENSACIÓN DE SEGUROS

do.a. alque deberá adjuntarse la docurentación que. según la nafuraleza de las lesionea, se requiera

665.

TRATAMIENTO Y CESION DE OATOS PERSONALES
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NONIBRE DE LA ASEG [IR.\DORA: CN? IIDA DE SICLTROS Y REASEOLTROS, S A , dLh'crls¡h ci d (UL!¡m 10, Pl@ I'El Puiio - 2$0rr M¡dnd (E!fuñ)

IIIDI{DOR: C^JA niCENIEROS OPERADOR DE BANCA'SEOLTROS V$¡CULADO, S L.U CONCEPTO mR EL CtrAl. SE asltct RA: P« o* qls

revocaciór del cqnseñ tim,enlo y oposEión no supo,rdrá contraprestación de ninqü4l,po para el Tomadot .Asesurado.

te contrato de seouro.
MÉólÁñraLA ÁbEPrActóN EXPRESA DE ESTA cLAusuLA, EL ToMADoR- AsEcuRADo coNSTENTE EN LA cESróN DE Los DATos rNcLUlDos EN EL MENCToNADo FrcHER0 a

delos 0ersonále¿ éslriclamente ¡ecesarios a electos de domiaihación bancaria de las orimas ide oaoo de oreslacionesy rescales
ASIMI§[¡0, MEOIANTF LA ACEPTACIÓN EXPRTSA OE ESTA CLAÜSULA, EL IOfuADO(.ASEGIJRADO CONSIENfE EN EL TRATAMIENTO POR LA INTIDAD ASEGURqOORA DE LOS
DATOS CONTENIDOS tN LA oECLARACIoN 0E SALIJD, que en sd caso c!mphmenle el Tomador-Aseou?do p¿ra la conÍatación de, Sequro, asi como de los que evenlualmente pJedan

obeto de tralamiento automaizado. ni seráir cedidos a terceros sálvo a Enlidádes Aseduradoras o Reásequradoras por razones de coasequro, reasequro o cesión de canera

susc¡tos con esla En dad. necesarlos lara el cumDlimienlo de 106 rnlsmos, 0 en aquellos casos en que la Enüdad Asequradora lenqa un interés legilimo

finea direclamente relacio-nados con lap¡e¡ente contratacrón y conforme a lo eslablecido porla enlidad aseguradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

Er (LOS) ASEGURADO(S):
. Declara(n) haber leido la nota informat¡va incluida el presente documento.
. Declara(n) €í la Fecha de efecto ser mayor de 18 y meror de 60, pa.a el caso de Prestamos Hipotecarios y ser mayor de 18 años y menor de 65 para Préstamos

Personales.
. Oeclaratn) enconkaGe en buen estado de salud. sin síntoma de enfermedad y no padecer n¡nquna enfermedad de carácter evolutivo, no est¡r en 6¡tuac¡qn de

lncaDacidhd TemDoral ni haberlo est¡do durante más de 30 d¡as consecutivos en los 2¡ meses antériores, n¡ ser titular de una prestación por ¡nval¡dez en d¡cha fecha
y cuinpl¡r con las condic¡ones de adhesión estipuladas en la pól¡za.

. Manifestatn) su ¡nteré6 en adher¡rse a la Dóliza colectiva N" 20512 §uscrita entre CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. cono Asegurador y CAJA DE

CREOITO DÉ LOS INGENIEROS SOCIEDAD UOOPERATIVA DE CREDITO COMO tOñAdOT.

. Declara(n)que han leido y aceptan el contenido de la Cláusula relativa al Tratamiento y Cesión de oatos Per§onales.

. De conformided con to disouesto en el articulo 3 de la Ley de Conkato de Sequro. las cláusulas resaltadas en modo especial en las Cond¡cione§ Generales y
p;r,."rárÉ. v carrifil:r.l.l lnhivid"ál dE Seouro de lá oresenle oól¡zá v oera el caao d6 oue Dudieran ser consideradas limitat¡vas de 106 derechos del Tomador del
ijáiliJ J¿á'niááijiááó. sán esoiiincamóñiéiCeotadál oor arir¡os. duienes, mediante lá fria de la póliza el primero y el Boletin/Certilicado lnd¡v¡dual de seguro el

seüundo. deian eiorega constantia de haberlas eiaminado detenidamente y de mostrarse plenamente conformes con cada una de ellas. El Asegurado declara haber
reclbido ia tótalidád de los documentos anteriormente citados que compónen su Conbato de Seguro o qqe, en 5u cq.so,l¡enen acceso a dlchos documentos en
;ñ;i; j;ráiñ;d bie; directammie ó áiráv¿i ¡ei méála¿ói láué conocé las caracleristicas y conificionesbe'nerales y Particulares de la Póliza colectiva de sgguro
suicrita oor el Tomador- De esta manera el Asequrado. esfarido confo¡me con su inclusióh en el seguro en la forma indicada en el presente Boletin/Cerüf¡cado
lndividual de Sequro, f¡rma al pie de este documehlo en pru€ba de aceptac¡ón expresa del conten¡do del Contrato de Seguro suscr¡to.

. De acuerdo a la Lev l9/1993 de edidas de Prevenc¡ón del Blanqueo de Capitales, la prima aporladá al presente contrato es prop¡edad delAsegurado y no proviene de
blanqueo de capital€s de las actividades delicüvas establecidas én la legisláción sobre blanqueo de capitales.

Et Dresente contrato se riqe oor las CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN/CERTIFICADO |I{DIVU9UAL 0E SEGURO y por.los ¿nexos y

Éñüió áiiáÉi*i,l,ii¡il,itü ib iiiáuláci¿o ei t;; ¿bñbróiciñ'Es óEúÉfuir-e§ v r pacta¿o en ra6 B0LErt{icERTrFlcADo INDIVIDUAL DE SEGURo y coNDlcloNES
FARTICULARES, rirevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha d¡screpancia deriie de paclos contra la lEy, la moral o el orden público, en cuyo caso se entendaran
nulos de pleno d'eiecho.

Hecho por dupl¡cado, en a de

LA ENTIDAD ASEGURADORA

FdO,: JOAN CAVALLÉ MIRANDA
D¡re¡:tót G-onetal

MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANÍERIORMENTE POR
SUSTITUYE, EN RE
LAS PARTES, LOS

EL PRESENTE DOCUMENIO OE BOLEII IND SEGU

Fdo.: D.E¡YIMANUEL MORANDIilI
Die.iü General

LAC CON LA
CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

COLECTIVA A LOS QUE EL

LA VALIDEZ DEL SEGURO OUEDA CONDIC A LA VERACIDAD DE LAS ONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUM
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hrformación para el socio:
Caja lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLLJ, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08030 Barcelona, C/Potosi, 22, se encuen-
tra inscrita con el no de re8istro oV-0052, en el Regístro Especial de l\lediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos c¿rgos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede diri8ilse a la
web www.dgsfp.meh.evsector/re8istrospublicos.asp, o a dicho organismo prlblico, domic¡liado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Madrid,
Telf.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el capital
social de Caja lnge¡ieros operador de Banca-Segulos Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de l¿ Ley 2612006 de [,'lediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web

www.caja-ingenieros.es o bjen al Centro de Ate¡ción al Clie¡te, domiciliado e¡ C/Potosí, 22 08030 Barcelo¡a, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsab¡lidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seSuros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja ln8enieros, Operador de Banca-Seguros Vincul¿do SLIJ, en cuya sede

soc¡al, c/ Potosl, 22 08030 Barcelon¿, las personas que constan en l¿ presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposjción en relación con ef t.atamiento de sus datos, asícomo el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desaroflo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los benef¡ciarios, se obt¡enen para tramitar la presente solicitud ante l¿ compañfa ¿segur¿dora correspondiente; en su caso, para intermedi¿r

entre ésta y los afectados; para dale de alta como cliente de Caja lngen¡eros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las ñlizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja ¡ngen¡eros Operador de B¿nca-Seguros vinculado, SLLJ podrá conservar estos datos hasta que hayan prescr¡to las acciones derivadas del

contr¿to u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratam¡ento para (i) inforñale sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadísticas sobre los misrÍos con el objeto de determinar pelíles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter

comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngen¡eros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dich¿s sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la páB¡na web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldent¡ficación). Efl este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD relativo a la prirÍera comun¡cación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descr¡tos en este párrafo, rogamos marque la siguiente cas¡lla L

No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja Ingenie/os Operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en e¡ supuesto de aquellas comunicaciones que contengan inlormacaón relativa

alcontrato suscr¡to con esta entidad que resulten imprescindibles para elcumplimiento del mismo.

Caja lngenjeros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de s! obligación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de Euardarlos, y adoptará los nedidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, katamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la leg¡slación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas fisicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

pelsonales serán tratados en los mismos térm¡nos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentim¡e¡to.

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediac¡ón de seguros exclusi-

vamente con una o var¡as entidades de seguros y que no hay obl¡gación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar ¡nformación sobre las ent¡dades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoram¡ento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura solic¡tada e ¡nformac¡ón al cl¡ente,

- DATOS TOMAdOT: TO¡,IAS NOFRE OLIVE

' Nombre representante (en caso de personas juridicas)l

- otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en l¿ solicitud.

- Descripc¡ón del riesgo: El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha reali2ado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

l\4ediación de Seguros y Reas€guros Pr¡vado

Esta información ha sido recoSida por el operador de acuerdo con las instrucciones del tom¿dor que suscribe, en cumplimiento del di. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de [¡ediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.

BARCELoNA. á 28 de iulio de 2014
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